
Ministerio de Salud Pública 
Dirección Fiscalización 

VISTO: el llamado a “CONCURSO DE PRECIOS NÚMERO: 1/2022”, para 

la “Contratación de Servicio de Capacitación para Implantación y 

Mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (SGC)”, con destino a la 

Dirección General de Fiscalización; 

RESULTANDO: que en dicho llamado se obtuvieron 4 (cuatro) ofertas de 

diferentes firmas de plaza; 

CONSIDERANDO: I) que luego del estudio técnico y económico de las 

propuestas presentadas, se aconseja la adjudicación, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 del Pliego Particular de Condiciones, a la empresa 

LSQA S.A., por un monto total de $ 488.000 (pesos uruguayos cuatrocientos 

ochenta y ocho mil) IVA incluido; 

                                  II) que la erogación de referencia se atenderá con cargo a 

la Unidad Ejecutora 108 – “Dirección General de Fiscalización”, Programa 

441; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en los Artículos 29  y 33 Literal B 

del TOCAF; 

LA DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

R E S U E L V E: 

1º) Adjudicar a la firma LSQA S.A., el llamado a “CONCURSO DE 

PRECIOS NÚMERO: 1/2022, para la “Contratación de Servicio de 

Capacitación para Implantación y Mantenimiento del Sistema de 

Gestión de Calidad (SGC)”, con destino a la Dirección General de 

Fiscalización, en la suma total de $ 488.000 (pesos uruguayos 

cuatrocientos ochenta y ocho mil) IVA incluido, según el siguiente 

detalle: 

 

 



 

 

 

 Proveedor LSQA S.A. 

 

Item 

 

Artículo 

 

Cantidad 

ofertada 

 

Unidad 

Artículo 

 

Precio Unitario 

S/Impuestos 

 

Impuesto 

IVA básico  

 

Precio Total 

C/Impuestos 

 

1 

Curso de 

Capacitación en 

Gestión de Calidad 

 

1 

 

Unidad 

 

$ 400.000 

 

22% 

 

$ 488.000 

     Monto 

Total 

 

$ 488.000 

 

 

2°) La erogación de referencia asciende a un monto total de                    

 $ 488.000 (pesos uruguayos cuatrocientos ochenta y ocho mil)  IVA 

incluido y se atenderá con cargo a la  Unidad Ejecutora 108 – 

“Dirección General de Fiscalización” -  Programa 441. 

3º) Pase al Área Económico Financiero para su remisión al Contador 

 Central de la Contaduría General de la Nación y al Contador Auditor 

 Destacado del Tribunal de Cuentas de la República, ante el 

 Ministerio de Salud Pública, ad referéndum de su intervención. 

Cumplido, remítase al Departamento de Compras y Suministros. 
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